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Resolución Directoral No 0u0030 -2023

NIEVA, 1OENE2023

uniiad de Gestión Educativa Locar, sobre p,"*ilffi' ,Y-{ffinto§ 
adjunbs' v el lnforme del com¡té de selecclln de la

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley N' 299tl4, Ley de Reforma Magislerial, tiene por objeto nomar las

el Estado y los profesores que prestan servicios en las lnstituc¡ones y programas educativos públ¡cos de

básica y tecnico productiva y en las instanc¡as de gest¡ón educatrva descentral¡zada; asl como, regular sus deberes y

8" , Ia formacón mntinua, la canera pública magisterial, la evaluación, el proceso disc¡pl¡nario, las remuneraciones y los

a
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ulos e incentivos;

Que, el artlculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de

personal que consiste en ocupar un cargo vacante o e¡ cargo de un titular m¡entras dure la ausencia de este, para desempeñar

func¡ones de mayor responsabilidad. Es de carácler Emporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo

año fiscal,

Que, los Artículos 141", 142". 143', 144" del Reglamento de la Ley N" 29944,

Refoma Magisterial, aprobado por D.S. N'@t-201$ED, establecen que el personal Jerárquim, D¡rector y Subdirector

Educativa, Especialista en Educación, Director de UGEL, Director o Jefe de Gestión Pedagóg¡ca respectivamente

asignada una jomada de trabajo de cuarenta (40) horas pedagógicas semanal-mensual, (40) horas cronolfuicas

semanalmensual, (40) horas cronologicas semanalmensual, ('10)horas cronológ¡cas semanal-mensual respectivamente

Que, med¡anle Resolución V¡ceministerial N' 161m22 MINEDU de fecha 19 de

úe &l n2., se aprueba la Norma Técnica denom¡nda 'Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor

sab¡lidad en las áre6 de desempeño laboral en el marco de la Ley N"29944, Ley de Reforma Mag¡sterial"

Que, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la

cargatura de profesores en areas de desempeño laboral de la Ley N'299,14, Ley de Reforma Magisterial y su reglamento"

aprobada con Resoluc¡ón yrceministerial N" 16$2022 MINEDU, el mlsmo que regula cuatro etapas: a) Primera Etapa

cación, Segunda Etapa: Pmmoción lnterna, Tercera Etapa: Evaluación Regular y Cuarta Etapa: Evaluación Excepcional,

Estando a lo informado por el Comité de Seleccrbn de la Unidad de Gestión

Local, y üsado por las Areas de Administacón y Gestión tnstitucionalde la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co

para el Año Fiscal 2023, Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley N0 299,14, Ley de Reforma Magisterial, Ley N" 30541 que

modifica la Ley N0 29944, el Decreto Supremo N0 00+2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus

modificabrias, el Decreto Supremo No 30G2017-EF y sus modiñcatorias con Decreto Sup€mo N'124-2019, que establece

montos, condiciones, caraclerísticas y vigencia de la asignación por pmada de trabajo adicional y de la asigneción por cargo a

otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial y el Reglamento de Organización y

Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTIGULo 1o.- EI{CARGAR EL PUESTo al personal que a

continuación se ind¡ca

I.1. DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOSYNOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

SEXO :

CODIGOMODULAR :

ESCALAMAGISTERIAL :

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CODIGODEPLAZA :

JORNADALABORAL :

CARGO :

PINTADO ESTELA, IIEDARDO

D.N,l. No 3i1767¡108

ÍIIASCULINO

frt11t1975

l0:13767¡O8

SEGUNDA ESCAH IIiAGISTERIAL

266

ll3t5l2511Hi

Homs Pedagóglcas

PROFESOR

Éffi\sil9l

I.2. DATOS DE LA PLAZAA ENGARGAR:

EIAPA : EVALUACIOI{ EXCEPCIONAL

NIVELEDUCATIVO : ADtllNlSfRAClÓN

UGEUDRE ; UGEL Condorcanqu¡

INSTITUCION EDUCATIVA : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL CONDORCAI{QUI

CÓDIGODEPLAZA : 11@8115I2P6

CARGO : ESPECIALISTA EN EDUCACION ll

JORNADALABORAL : ,lll horas. Cronológicas

VIGENCIA : Desde el0l0lf20?3hastael3ln2n0n

ARTICULO ?.. ESTABLECER, que la encargatura se da por mncluida por

las causales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Noma Técn¡ca aprobada por Resolución Viceministerial N' 165-

2022-MINEDU.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023.

ARI¡CULO 4'.. TRAI{SCR|B|R, la presente resolución a la parte interesada
y áreas administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley.

Regí strese y com uní quese

PROF, NOR,TA ISABEL T.ECARRA BAUTISTA

DIRECTOR DEL PROGRqI¡IA SECTORIAL III
UGEL Condorcanqui
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